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drático de la Universidad de León, y don Juan Vilagrasa Ibarz,
Catedrático de la Universidad de Lleida.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad
(DF02182)

ÁREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE PERTENECE: «PREHISTORIA»

Comisión C. 916

Comisión titular:

Presidente: Don Jorge Juan Eiroa García, Catedrático de la
Universidad de Murcia.

Secretario: Don Diego Ruiz Mata, Catedrático de la Universidad
de Cádiz.

Vocales: Don Francisco Javier Fortea Pérez, Catedrático de
la Universidad de Oviedo; don Fernando Ricardo Molina González,
Catedrático de la Universidad de Granada, y don Ignacio Baran-
diaran Maestu, Catedrático de la Universidad del País Vasco.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña Concepción Blasco Bosqued, Catedrática de
la Universidad Autónoma de Madrid.

Secretario: Don Joan Bernabeu i Auban, Catedrático de la Uni-
versidad de Valencia.

Vocales: Doña Eugenia Aubet Semmler, Catedrática de la Uni-
versidad «Pompeu Fabra»; don Francisco Nocete Calvo, Catedrá-
tico de la Universidad de Huelva, y don Francisco Contreras Cortés,
Catedrático de la Universidad de Granada.

8923 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2001, de la Univer-
sidad de Santiago de Compostela, por la que se con-
voca concurso público para la provisión de diversas
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el artículo 2.4 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, este Rectorado ha resuelto
convocar a concurso las plazas que se relacionan en el anexo
I de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Uno.—Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio;
Orden de 28 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1985), y, en lo no previsto, por la legislación
general de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán inde-
pendientemente para cada una de las plazas convocadas.

Dos.—Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español. Asimismo, podrán acceder los nacionales de
los países a que se refiere el Real Decreto 800/1995, que desarro-
lla la Ley 17/1993.

b) Estar en posesión de la titulación suficiente o estar en con-
diciones de obtenerla en la fecha en que termine el plazo de pre-
sentación de solicitudes para tomar parte en las pruebas selectivas.

c) No estar separado del servicio de ninguna Administración
Pública en virtud de expediente disciplinario ni encontrarse inha-
bilitado por sentencia firma para el ejercicio de funciones públicas.

d) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
cumplido los setenta años de edad.

e) Cumplir los requisitos para ejercer las funciones que dentro
del Cuerpo le puedan ser encomendadas, conforme a lo previsto
reglamentariamente.

Tres.—Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
se señalan en el artículo 4.1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de
concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra
a las plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto
en el artículo 4.1.c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en

el mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de Univer-
sidad quienes hubieran estado contratados más de dos años como
Ayudante en esta Universidad, salvo las excepciones previstas en
el artículo 37.4 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria.

Cuatro.—Los aspirantes, por derechos de examen y en el plazo
de presentación de solicitudes, deberán abonar en la cuenta
corriente número 2091-30044-3110000482 de Caixa Galicia, ofi-
cina principal de Santiago de Compostela (impreso modelo 48/2
«otros ingresos»), la cantidad de 4.000 pesetas en concepto de
formación de expediente y por derechos de examen. La ausencia
de acreditación del pago de estos derechos dentro del plazo de
presentación de solicitudes será causa de exclusión.

Cinco.—Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente instancia, debidamente cumplimentada, según
modelo que figura en el anexo II al Rector de la Universidad de
Santiago de Compostela, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles a partir
del día siguiente a aquel en el que tenga lugar la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», adjuntando
justificante de pago de derechos de examen y los documentos
que acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso.
La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre
a una fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar
la participación en el concurso.

Seis.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rec-
tor de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos esta-
blecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha Resolución los interesados podrán pre-
sentar reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles
a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos.

Siete.—El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para su constitución, dictará una Resolución
que deberá ser notificada a todos los interesados con una ante-
lación mínima de quince días naturales respecto de la fecha del
acto para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución
de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso,
para realizar el acto de presentación de los concursantes, y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Ocho.—En el acto de presentación los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
artículos 9 y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en
su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Nueve.—Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaría General de la Univer-
sidad en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios seña-
lados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de iden-
tidad.

b) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi-
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la fun-
ción pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre-
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u organismos del
que dependan, acreditativa de la condición de funcionarios, y cuan-
tas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Santiago de Compostela, 16 de abril de 2001.—El Rector, Fran-
cisco Darío Villanueva Prieto.
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ANEXO

Número de plazas: Una. Plaza número: 1812/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Área de cono-
cimiento a la que corresponde: «Oftalmología». Departamento al
que está adscrita: Cirugía. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Oftalmología en Santiago de Compostela. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1813/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Área de cono-
cimiento a la que corresponde: «Lógica y Filosofía de la Ciencia».
Departamento al que está adscrita: Lógica y Filosofía Moral. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Lógica (Filosofía
de la Lógica), en Santiago de Compostela. Clase de convocatoria:
Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1814/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Anatomía y Anatomía
Patológica Comparadas». Departamento al que está adscrita: Ana-
tomía y Producción Animal. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Anatomía y Embriología Veterinaria, en Lugo. Clase
de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1815/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Producción Animal».
Departamento al que está adscrita: Anatomía y Producción Animal.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Nutrición y Ali-
mentación Animal, en Lugo. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1816/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Medicina Legal y Forense».
Departamento al que está adscrita: Anatomía Patológica y Ciencias
Forenses. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Medi-
cina Legal (Patología Forense), en Santiago de Compostela. Clase
de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1817/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Derecho Internacional
Público y Relaciones Internacionales». Departamento al que está
adscrita: Derecho Público y Teoría del Estado. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Derecho Internacional Público,
en Santiago de Compostela. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1818/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Economía Financiera y
Contabilidad». Departamento al que está adscrita: Economía
Financiera y Contabilidad. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Economía Financiera, en Santiago de Compostela. Clase
de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1819/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Economía Financiera y
Contabilidad». Departamento al que está adscrita: Economía
Financiera y Contabilidad. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Contabilidades en Santiago de Compostela. Clase de
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1820/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Economía Financiera y
Contabilidad». Departamento al que está adscrita: Economía
Financiera y Contabilidad. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Contabilidad de Costes, Contabilidad de Gestión y Control
de Gestión, en Santiago de Compostela. Clase de convocatoria:
Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1821/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Electrónica». Departamen-
to al que está adscrita: Electrónica y Computación. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Materias del área, en San-
tiago de Compostela. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1822/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Estadística e Investigación
Operativa». Departamento al que está adscrita: Estadística e Inves-
tigación Operativa. Actividades a realizar por quien obtenga la

plaza: Estadística, en Santiago de Compostela. Clase de convo-
catoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1823/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Estomatología». Depar-
tamento al que está adscrita: Estomatología. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Odontología Integrada de Adultos;
Odontología Restauradora, en Santiago de Compostela. Clase de
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1824/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Filologías Gallega y Por-
tuguesa». Departamento al que está adscrita: Filología Gallega.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Lengua Por-
tuguesa, en Santiago de Compostela. Clase de convocatoria: Con-
curso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1825/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Física Aplicada». Depar-
tamento al que está adscrita: Física Aplicada. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Física (Lic. Veterinaria); Física de Sue-
los (Lic. Química), en Lugo. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1826/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Física Aplicada». Depar-
tamento al que está adscrita: Física Aplicada. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Fundamentos Físicos de la Ingeniería,
en Lugo. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1827/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Fisiología». Departamento
al que está adscrita: Fisiología. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Materias del área, en Lugo. Clase de convo-
catoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1828/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Fundamentos del Análisis
Económico». Departamento al que está adscrita: Fundamentos de
Análisis Económico. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Teoría Económica, en Santiago de Compostela. Clase de
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1829/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Literatura Española».
Departamento al que está adscrita: Literatura Española, Teoría
de la Literatura y Lingüística General. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Literatura Española de los siglos XVIII,
XIX y XX, en Lugo. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1830/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Economía Aplicada».
Departamento al que está adscrita: Métodos Cuantitativos para
la Economía y la Empresa. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Econometría, en Lugo. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1831/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Organización de Empre-
sas». Departamento al que está adscrita: Organización de Empre-
sas y Comercialización. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Administración de Empresas, en Lugo. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1832/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Sanidad Animal». Depar-
tamento al que está adscrita: Patología Animal. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Parasitología, en Lugo. Clase
de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1833/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Nutrición y Bromatología».
Departamento al que está adscrita: Química Analítica, Nutrición
y Bromatología. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Materias del área, en Lugo. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1834/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Nutrición y Bromatología».
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Departamento al que está adscrita: Química Analítica, Nutrición
y Bromatología. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Higiene e Inspección de los Alimentos, en Lugo. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1835/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Tecnología de los Ali-
mentos». Departamento al que está adscrita: Química Analítica,
Nutrición y Bromatología. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Tecnología de Alimentos e Industrias Fermentativas (In-
geniería Agrícola, especialidad Industrias Agrarias), en Lugo. Clase
de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1836/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Química Física». Depar-
tamento al que está adscrita: Química Física. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Química Física, en Lugo. Clase de
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1837/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Ciencia Política y de la
Administración». Departamento al que está adscrita: Sociología
y Ciencia Política y de la Administración. Actividades a realizar

por quien obtenga la plaza: Teoría del Estado y Sistemas Políticos
Contemporáneos, en Santiago de Compostela. Clase de convo-
catoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1838/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Ciencia Política y de la
Administración». Departamento al que está adscrita: Sociología
y Ciencia Política y de la Administración. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Materias del área, en Santiago de
Compostela. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1839/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Catedráticos de Escuela Universitaria. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Enfermería». Departamen-
to al que está adscrita: Enfermería. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Enfermería Quirúrgica, en Santiago de Com-
postela. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 1840/01. Cuerpo al
que pertenece la plaza: Catedráticos de Escuela Universitaria. Área
de conocimiento a la que corresponde: «Música». Departamento
al que está adscrita: Historia del Arte. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Expresión Musical en la Educación Infantil,
en Lugo. Clase de convocatoria: Concurso.
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